
    

EXP:7747 

Quito, 18 de octubre del 2006. 
FOO 

ace ap 
Srs. l 5h _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS. 

Presente. 

Loa 

Yo, Nelly del Carmen Granja Avalos representante legal de la empresa CLUB 
DEPORTIVO PIN 5 S.A. solicito a ustedes ingresar el poder mediante el cual autorizo 
a la Señora María Fernanda Cifuentes Granja con cedula numero 170585588-8 a firmar 
los formularios del SRL Ya que es requisito indispensable para presentar los balances 

Por la atención que se digne dar a la presente, le anticipo mis debidos agradecimientos. 

Atentamente. 

ell de o 
elly Granj 
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voluntariamente, de acuerdo con la minúta que me presenta cuyo 

DR, ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO 

    

ESCRITURA NUMERO: — SEIS MIL SESENTA Y CUATRO BlS+-- 
(No. 6064 bis) 

PODER GENERAL 

Otorgado por la' compañía | 

CLUB DEPORTIVO PIN 5 S.A. 

A favor de la señora 

MARIA FERNANDA CIFUENTES GRANJA 

CUANTÍA: INDETÉRMINADA 

DÍ 2 COPIAS 

isco de Quito, capital de la Repúb 
. LoS : : 

) tiembre de dos mil sé    

     ritura que a celebrarla procede libre 

tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

Sirvase agregar en su Registro de escrituras públicas una de la cual 

conste el Poder General, contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OTORGANTE.- Otorga el presente mandato la señora 

NELLY DEL CARMEN GRANJA AVALOS, a nombre y representación 

de la Compañía Club Deportivo Pin 5 S.A., en calidad de Gerente, 

    

   

  
  

Di: Jorge Washington ++ 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 235 8336 + 250 0086 

email: principal norariaterceraquito.corm 
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la compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y obligarse, * 

domiciliada en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA.- OBJETO DEL 

PODER: Por medio del presente acto y contrato, la señora NELLY 

DEL CARMEN GRANJA AVALOS, Gerente General de la Compañía 

Club Deportivo Pin 5 S.A., tiene a bien otorgar el presente PODER 

GENERAL, a favor de la señora MARIA FERNANDA CIFUENTES 

GRANJA para que a nombre de la mandante pueda cumplir con las 

siguientes disposiciones: 1.- Para que comparezca a nombre de la 

mandante al el Servicio de Rentas Internas ( SRI ), quedando o 

autorizada para firmar a nombre de la mandante las declaraciones de 

impuestos, así como realizar declaraciones, reclamos y además actos 

tributarios, propios de la actividad de la compañía.- El presente poder 

contiene también la ratificación expresa que hace la Compañía 

mandante, por medio de su representante .legal, de todas las 

declaraciones que fueron suscritas con anterioridad a la presente 

fecha, por la señora María Fernanda Cifuentes Granja.- 2.- Para que 

la represente legal, judicial y extrajudicialmente en todos los actos y 

contratos, por lo que el mandatario podrá suscribir cualquier tipo de 

documento ya sea privado, o público, o cualquier acción de tipo 

judicial si fuere necesaria. 3.- Para que acuda anta las autoridades 

competentes y lo represente en los actos y contratos de índole 

judicial en los que deba intervenir su mandante sea como 

actor 0 demandado en las causas civiles, comerciales, 

laborales, de inquilinato o especiales de cualquier género 

litigioso y de igual firma cuando deba intervenir en los asuntos 

penales, acusador oO acusado. 4.- Para que pueda acudir ante 

cualquier autoridad privada y preferentemente pública con   
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poder de decisión, para que reclame, defienda y haga efectivo O 

Yui 
Ba Y 

- derechos “civiles consagrados en la Constitución Pol lun 
NOTARIA 
TERCERA República a favor de su mandante. 5.- Para que administre los 

bienes. 6.- Para que en la defensa y salvaguarda de los derechos, 

deberes y obligaciones contrate los servicios profesionales de un 

abogado en libre ejercicio de la profesión, para los fines exclusivos de 

defensa. 7.- En general para que a nombre y en representación de su 

mandante pueda cumplir con todas las facultades que la ley concede 

a los mandatarios, sin que pueda alegarse falta o insuficiencia de 

Poder por lo que el mandatario queda investido de todas y cada una 

de las facultades que se puntualizan en el artículo cuarenta y ocho     del Código, de Procedimiento Civil. - TERCERA... L 
   

  

      que el otorgante la ratifica eri todas sus. 

ebración de. esta escritura pública se observaron todos 1 
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CLUB DE BOLOS PIN 5 S.A. 

c.c. [1030 8453- | 

Dir.: Jorge Washington 4 713 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 » 255 8969 + 255 8336 » 250 0086 

email: notaria-terceraBandinanet.net Quito - Ecuador 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CLUB 
DEPORTIVO PIN 3 S.A., CELEBRADA El DiA LUNES WEINTICINCO DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, 

  

   

            

    

   

      

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, el día de hoy 
veinticinco de septiembre del dos mi! seis a las 09hC0 se reunieron en el local de 
la Compañía CLUB DEPORTIVO PIN 5 S.A. ubicado en la Av. Panamericana ' 
noríe Km 5 4 CIPRESES los accionistas que representan el 100% del capital 
suscrito y pagado de la Compañía, equivalente a TRESCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO DOLARES CON CUARENTA CENTAVOS, dividido en igual número de 
acciones ordinarias de cuatro centavos de dólar cada una y que son: 

MONICA DEL LOURDES CIFUENTES G TITULAR DE 232 ACCIONES 
NELLY DEL CARMEN GRANJA AVALOS TITULAR DE 332.08 ACCIONES 

Preside la Junta la Señora María Fernanda Cifuentes Granja, elegida por Jo 
concurrentes para el efecto y actúa como Secretario la Señora Nelly del Carmer|. 
Granja Avalos, Gerente General de la Compañía. 

El Presidente preguntó a los concurrentes si deseaban constituirse en Junta 
General Universal Extraordinaria de Accionistas para conocer y resolver sobre 

1. Poder General a favor de la señora Mónica del Lourdes Cifuentes. 

Todos los concurrentes manifestaron su aceptación y el Presidente al amparo de 
lo dispuesto en el Árt. 238 de la Ley de Compañias. declara instalada la Junta * 
General de accionistas, la misma que resuelve con el voto favorable y unánime de 
todos los concurrentes.- 

1) La Junta decidió otorgar Poder General a favor de la señora Mónica del Lourdes 
Cifuentes para que a nombre de la mandante pueda cumplir con las siguientes 
disposiciones: 1.- para que comparezca a nombre de la mandante al el servicio de 
rentas internas ( sri ) en caso de ser necesario, así como realizar, declaraciones, 
reclamos y demás actos tributarios, propios de la actividad de la compañía.- 2.- 
para que la represente legal, judicial y extrajudicialmente en todos los actos y 
contratos, por lo que el mandatario podrá suscribir cualquier tipo de documento ya 
sea privado, o público, o cualquier acción de tipo judicial si fuere necesaria, 3.- 
para que acuda anta las autoridades competentes y lo represente en los actos y 
contratos de índole judicial en los que deba intervenir su mandante sea como actor 
o demandado en las causas civiles, comerciales, laborales, de inquilinato o 
especiales de cualquier género litigioso y de iqual fima cuando deba intervenir en 
los asuntos penales, acusador o acusado. 4.- para que pueda acudir ante 

cualquier autoridad privada y preferentemente pública con poder de decisión, para 
que reclame, defienda y haga efectivos los derechos civiles consagrados en la 
constitución política de la república a favor de su mandante. 5.- para que 
administre los bienes quedando, 6.- para que en la defensa y salvaguarda de los 
derechos, deberes y obligaciones contrate los servicios profesionales de un



  

   7.- en general para que a nombre y en representación de su mandante pueda 
cumplir con todas las facultades que la ley concede a los mandatarios, sin que - 

- pueda alegarse falta o insuficiencia de poder por lo que el mandatario queda 
investido de todas y cada una de las facultades que se puntualizan en el artículo 
cuarenta y ocho del código de procedimiento civil. l     

     

   

aquí señaladas. 

Por no haber ningún otro asunto que tratar el Presidente concedió treinta minut 

ciento por ciento del capital social .- Se dio lectura del Acta y se la aprobó 
observaciones, por lo que el Presidente declara clausurada la Junta Ge 

Presidente y el Secretario 

| Mo ab Dal. | 
os  ' M SRA. NELIY GRANJA AV 

PRESIDENTE 

  

SECRETARIO 

 



    

“ CLUB DEPORTIVO PIN 5 S.A. ”. 

Quito, 01 de junio de 2006 

3 Señorá 
NELLY DEL CARMEN GRANJA AVALOS * 
Quito. a 

. A       
   

De mis consideracióges”” Ln 
dr _ E Das E    Por medio de la présinte; tengo el Cleo de de coimiiicarie! que. la Jinta 

General Extraoráfaria UNOS Accionistas de la Compañía “ CLUB 
DEPORTIVO PINSS S:A.% €h _Aésión” "realizada el día de hoy, tuvo el :. 
acierto de designarla.. Pool es ¿de GERENTE. mv co o por el 
período de DOS ( 2 ) AÑOS:-EN esta calidad, y de acuerdo al Artículo 
trigésimo sópimo de los” Estatutos Sociales, usted ejercerá la 
representación legal, judici al y extrajudicial de la Compañía. 

| Muy Atentamente 
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FERNANDA CI NTES GRANJA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  

se o A Acépto el cargo para el que he sido designado y prometo desempeñarto e 
os fiel y legalmente A 

Quito, 01 de junio de 2006 

Ae deBafe o o | | 
NELLY DE e GRÁNJA AVALOS 

Ec. 1 70300453 

LA COMPAÑÍA “CLUB DEPORTIVO PIN 5 S.A,”, se constituyó . | 
mediante escritura pública otorgada en Quito el 24 de octubre de 1980 “ 

. ante el Notario Décimo Noveno' del Cantón Quito, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito YA 14 de noviembre de 1980. 

Lo testado no corre. Vale , 

 



a . . . 
. l 

NOTARIA A Taecr 0 A 

fir 
==, : 

von esta iecna q po ui pase 

del Regisur 
documento Hajo al NS? 

" 

lentos TOMO ao . 
' 

de Nombram 
pl 

  

  

2. ..Quito,a 22 SER 200% 

  

   | NOTARIA TERCERA DEL CANTON. QUITO: De acuerdo con el 
y Aumeral cinco del Artículo dieciocho .de la ley Notaria, PERTIFICO: 
; Que la copia que amecede, que consta de 
| fojas. es reproducción exacta del documento presentada ante el 
J AS 295 SET 2006 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO | 

  

  

OE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA DEL PODER GENERAL OTORGADO POR CLUB DEPORTIVO 

PIN 5 S.A. A FAVOR DE MARÍA FERNANDA CIFUENTES GRANJA, SELLADA 

Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

SEIS. 
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